
12 de mayo de 2026
El Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta escrita (11-26/PES-00120) formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Leticia San Martín Rodríguez, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, informa lo siguiente:

La estrategia de prevención del suicidio de Navarra se inscribe en el ámbito de la salud pública y parte de la evidencia científica que indica que la mayoría de las conductas suicidas están asociadas a situaciones de sufrimiento potencialmente abordables mediante intervención clínica y social. Concibe el suicidio como un fenómeno poilédrico y multifactorial, que requiere un abordaje integral y de toda la sociedad. La estrategia deja claro que no es únicamente un problema de salud y que no es un síntoma cuya base sea necesariamente el padecimiento de un trastorno mental.

Ahora bien, este enfoque no entra en contradicción con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2021, que regula un supuesto específico, con garantías jurídicas y sanitarias estrictas, referido a personas que padecen un sufrimiento grave, crónico e imposibilitante o una enfermedad grave e incurable en los términos definidos por la propia ley. Ambos marcos responden a realidades diferenciadas:

•
La estrategia de prevención del suicidio se dirige, con carácter general, a la detección precoz, intervención y acompañamiento en situaciones de riesgo, bajo el principio de que estas pueden ser tratadas o mitigadas. 

•
La ley de eutanasia establece un procedimiento excepcional, individualizado y garantista, que no se enmarca en la conducta suicida objeto de prevención, sino en el ejercicio de un derecho reconocido bajo condiciones específicas. 

En consecuencia, la estrategia navarra no presupone que todo deseo de morir deba interpretarse automáticamente como un síntoma clínico tratable, pero sí actúa, en su ámbito competencial, bajo el principio de prevención, evaluación y atención del sufrimiento susceptible de intervención, sin invadir el marco regulado por la legislación vigente en materia de eutanasia.

Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruña, 11 de mayo de 2026
El Consejero de Salud: Fernando Domínguez Cunchillos
